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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Miércoles 28 de Marzo de 1821. 

San Sixto Papá , 
Las Cuarenta horas en las Monjas de Altabas de S á 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. GANO-MANUEL. 
Concluyela sesión del de . Marzo¿ 

El Sr , Ramonet espuso en un estenso discurso íoS-
pcrjiiicioá que resuitarmn á ValJadolid de la supre-
íiólj de la universidad } y manifestó las vente as de 
su conservación por el clima , baratura de los alirnen-, 
tos y cultura de aqu^ila cuiJaa ; cajas ventajas son 
mayores, si se contraponen á las circunstancias de 
Burgos, Por lo tanto pidió que no se hiciese nove
dad respecto á la universidad de Valladolid ,-; por no 
ticier su traslación ninguna conveniencia positiva á los 
n.'ituraies de Castilla ia Vieja, y sí inconvenientes 
conocidos. ' 

E l Sr. Vitoríca dijo, que las universidades de 
tercera enseñanza debían reducirse á cuatro, á saber; 
Madrid , Santiago , Sevilla y Barcelona. Con éste 

•'obgeto amplio aigunas de las razones del Sv. Mar-
tiiaez de la Rosa, y añadid: que admitida la en
señanza privada de todas las ciencias , los profesores 
que hubiese en las universidades de tercera clase , de-
berian ser sapientísimos , pues de otro modo queda
rían desairadas y desiertas. Para tener profesores de 
este mérito son necesarias grandes dotaciones 3 pero 
lo que importa es que haya hombres eminentes para 
las cátedras de teología y jurisprudencia civil y canó
nica , aún cuando su número sea corto. 

Discutido el punto snficientemente no hubo lugar 
votar sobre el artículo 35 ^ y se mandó volviese 

i. la comisión. 
1 Artículo 36. ccLaí de la península se establecerán 
en Salamanca, Santiago, Burgos, Zaragoza, Barce
lona, Valencia , Granada , Sevilla y Madrid, y las 
de Ultramar en Megico, S. Luis Potosí, Guadalajara, 
Mérida de Yucatán, Saltillo, Chihuagua , Goatema-
3a, Manila, Havana , Lima ,. Charcas, Caracas, San
tiago y Sta. Fe.izSe resolvió lo mismo que sobre el 
artículo anterior. 

Entró la diputación que había ido á cumpíimeri-
íar al Rey, y el- Sr. Espiga su presidente dijo: que 
S. M . había respondido que recibía con particular 
fgrado los generosos sentimientos que le manifesta
ban las Cortes por .medio de su diputación. 

E l S r . Presidente contestó que las Cortes habían 
oido con mucha., satisfacción la respuesta de S. M> 
y que con la misma veían que la diputación había 
desempeñado su encargo cumplidamente. 

Ar t . 37. cePara proporcionar los estudios auxilia
os , propios de esta tercera enseñanza se esteblece-
i'án las cátedras siguientes : una de lengua hebrea^ 
Y una de lengua griega á cargo de los biblioteca
rios : historia literaria, bibliogiafia 3 numismática y 
antigüedades," 

Les Sres. Lastarna y Aiieta hicieron varias obser-
Radones impugnando la enseñanza de la historia l i t t -

raria y bibliogi'afia por los bibliotecarios j á las que-
contestaron ios Sres. García Page , y Tapia , y que
dó aprobado el artículo. Se suspendió la discusión 
del proyecto» 

Se leyó üíi oficio del Sr. Secretario del Despa
cho de Marina en que daba cuenta de haber hecho 
el correspondiente juramento y tomado posesión del 
ministerio de Gracia y Justicia el Sr; D. Vicente Ga-' 
no-ManueL 

.Se leyó una esposicision de D. Manuel Beltran de 
Lis , en que manifestaba que habiendo algunos perió
dicos hecho mención de su anterior esposicion á las 
Cortes, como de una solicitud para que se le i n 
demnice de sus safrimientos y pérdidas por su adhe
sión al sistema constitucional, molestaba de nuevo la 
atención del Congreso para esponer , que si sus ser
vicios y padecimientos eran acreedores á alguna recom-. 
pensá , le suplicaba la aplicase á los huedanos y pa
rientes de las víctimas de Valencia. Se mandó pasar 
á la comisión de Hacienda. 

Se levantó la sesión á las tres menos cuarto. 
Estracto de la sesión del dia 20 - de marzo* 

Se abrió á las once y cuarto con la lectura del ac* 
ta de la antérior , que quedó aprobadas 

Entró en seguida á jurar el Sr. diputado Cuesta. 
Se publicó el nombramiento hecho en los señores 

Sancho Martínez de ia Rosa $ Galatrava», Fondeviia y 
Pierola , para examinar ia memoria del ministerio de 
la Gobernación de la Peníiisula 3 y de los Sres Bode
ga , Moscoso , Navarro (D. Felipe) , Lru^nta y Vaiie, 
para la de Gracia y Justicia.—Se. dió cuenta de varios 
espedientes que se mandaron pasar á las coniÍDÍones. 

E l señor diputado Quiroga presentó una esposicion 
de. . . . . en que retirie'ndose ios particulares méritos y 
servicios hechos por el escuadrón espedicionario de 
Artillería de la isla de León se solicitaba su per
manencia y que no fuese comprendido en el décreto 
de disolución de aquel egército. E l reiWido señor dipu
tado pidió que esta solicitud se pasase al Gobierno, 
pero el Sr. Salvador observó que no correspondía á lús 
Cortes el mezclarse en si debía ó no subsistir dicho 
cuerpo , y que las disposiciones del Gobierno habían 
sido tomadas en egecucion del decreto de las Górtes, no 
pareciendo regular el que ahora se tratase de contra
riarlas directa ó indirectamente.=:Ei Sr. Quiroga con
testó á las anteriores observaciones que por decontado 
la esposicion no era dei gefe del cuerpo, sino de Un 
gran numero de ciudadanos, y que estando compren
dida su fuerza en los estados de la Nación, se hallaba 
en cierto modo reconocida y debía ser pagada por ella: 
pero el Sr. Golfín apoyó el qüe dicha solicitud no pa
sase al Gobierno por tocar á Jas Cortes el conocimieiv 
to del asunto, y por lo mismo habían tomado en con
sideración las recompensas que fueron acordadas á b s 

^digno¿ militares del egército de san Fernando. Siend® 



sa parecer que en caso de pasarla al Gobierno debía ser 
solo con el obgeío de que informase.—El Sn Sancho 
fue de esta misma opinión , añadiendo que á las Cor
tes correspondía determinar el iwimero de tfopas que 
debiese de haber en la Nación ^ y contrayéndose al 
asunto de que se trataba fue de parecer ([Lie las Cortes 
determinasen la subsistencia de dicho escuadrón de ar= 
t i l le i ía , oyendo para su mayor ilustración á la comi
sión de Guerra* Se mando pasar el espediente á esta 
comisión* 

Fueron recibidos con agrado unos cgernplares que 
presentó el Sr. diputado Romero de la impugnación 
al decreto de 4 de mayo del año de 14< 

La comisión de Hacienda informando ^obre la con
sulta de la dirección de la deuda pública sobre si stí 
han de suspender d no la fíjacion de edictos para el 
arriendo de Íes ramos de Escusado y Noveno en loá 
obispados de Cataluña, León, Astorga y Galicia por el 
üño corriente , considerando que de no procederse á sil 
arriendo pudieran seguirse gravísimos perjuicios por la 
razón de que no siendo dichos'frutos muy considera-
hles deberla ser sumamente gravosa su administración^ 
opina que el Gonierno debe proceder i la fijación de 
edictos por te'rmino de dos Ineses^ convocando licitado-
jes y celebrando los remates en la forma acostumbrada. 

E l Sr. Moreno Guerra espuso que habiendo mani
festado la misma comisión de Hacienda tener que pre-1 
sentar una gran moditicaciau en los diezmos parecía re-
gul.ir que xa subasta se celebrase sin perjuicio de lo que 
ias Cortes resolviese» sobre este pun to^E l Sr. Florez 
Estrada se opuso á que se pusiera semejante Condición 
en el arriendo , porque retraerla á los iicitadores , de
jándoles en la incertidumbre de ios frutos que iban á 
contratar. — El Sr* Romero Alpuente opinó del misma 
modo, y que debiendo tratarse muy pronto del arregla 
general de diezhios no debían las Cortes apresurarse á 
tiecidic sobre un asunto particular relativo á ellos. 

E l Sr. Ochoa satisíizo diciendo^ que la comisión ha-
dbia tenido presente todas las reflexiones que acababan 
de hacerse , y sin embargo se habia decidido por el 
arriendo , considerando de una parte los motivos par-
Jiculares que habia espuesto j y de otra que cualquiera! 
que fuese la modificación que se adoptase sobre los 
tiiezmos, siempre podia haber lugar á una rebaja pro
porcional en la cantidad del remate.=:El Sr. Gepero 
tuvo por muy fundada esta observación , y en su con
secuencia fue de parecer que se estaba en el caso de 
aprobar el dictamen de la comisión. Con efecto fue 
•aprobado.-

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Gutiérrez 
uAcuña : rcínterin Ĵ s Cortes resuelven sobre la suerte 
•deí escuadrón-. espedkionario de artillería, dígase al 
1 Gobierno que suspenda ias disposiciones que haya to
mado para su disolución ó supre¿ion.r" 

El S r . Moreno- Guerra creyó indispensable se apro-
bsise- esta indicación, porque sí se disolvía dicho cuer
po antes des la resolución d^ las Cortes, acaso después 
serk esta impracUble.' 

Ei Sr. Presidente manifestó que sin que resultase 
-al Gobierno ningún descrédito- por las disposiciones 
que habia tomauo en egecucion de los decretos de las 
Oórtes , le parecía digna de tomarse en consideración 
Ja indicación presentada. En consecuencia fue admitida 
á discusión. Y el Sr, Ezpeieía d i jo : que el escuadrón 
espedicionario debía subsistir por ia rszon, entre otras, 
de que habiendo de formarse otro igual para \s gUar-
di. real, era mucho mejor valerse del que e-xistia que 
no tratar de formar otro de nuevo» Pero le pareció que' 
este punro debía acordarse en regla sin contradecir las 
disposiciones dei Gobierno , y presen ta'nduse una indi^ 
cacion formal para proceder á resolverlos. 

E l Sr. Salvador sostuvo' que habiéndose disuelto? 
quince batallones del egército de S. Fernando no creia 

( O 
conveniente se hiciese una escepcion con el cuerpo de 
ar t i l ler ía , que en cierto modo daria una idea de que 
se tenia contemplación á la especie de aristocracia que 
habia egercido sobre la milicia; y por ult imo, que era 
muy importante guardar la relación que había propues
to el Gobierno entre todas las clases de armasi 

E l Sr» Romero Alpuente se contrajo á observar, que 
asi coiilo la organización de la fuerza armada corres
pondía esClüsivamente á las Cortes, les tocaba igual
mente sü desorganización, y que si se habia de decir 
mañana, que no se haga novedad respecto del escuadrón 
espedicionario, se dígese desde hoy para no perder 
tiempos 

E l Sr» Palarea file del mismo modo de pensar, pare-
déndole inoportunas las observaciones hechas por el Sr. 
Salvador, mediante á que en ninguna ocasión han dado 
todas las clases del egército pruebas mas claras de su 
Union y amor al sistema que en la actuah Y presen
tando el asunto bajo el verdadero punto de vista que 
debia mirarse, dijo, no se podian desentendér las Cór-
tes de que las circunstancias habían Variado flotable
mente desde qUe acordaron la disolución del ege'icito 
de Sart Fernando, y que en el dia lejos de disminuir, 
debia tratarse de aumentar la fuerza armada á vista 
del estado amenazador que presentaban todas las poten
cias de Europa* No cabiéndole duda por otra parte en 
que este asunto era propio y peculiar del conocimiento 
de lasíCórtes, concluyó pidiendo que en uso de sús fa
cultades se sirviesen mandar al Gobierno suspender la 
disolución del ^escuadrón espedicionario de artillería 
hasta nueva resolución del Congreso 

Se declaró por suficientemente discutido este asun
to , y quedó aprobada lá indicación del Sr. Gutierre* 
Acuna. 

E l Sr¿ GalatraVá leyó eí informé de la comisión 
especial encargada de tomar cuantas noticias tuviese por 
convenientes sobre el estado" de la Nación con respecto 
á su seguridad interior, en el cual se deciá entre otras 
cosas no haberse perdonado medio alguno para llenar 
cumplidamente un encargo de tanta trascendencia , y 
podia lisongearse de que su informé descansaba sobre 
Jlos documentos que habia recogido y acompañaban al 
espediente^ Dando Una ojeada sobre ias diversas cons
piraciones y tramas que se han notado desde el aíio 
de 820^ Viene á proponer la mas esencial de todas las 
medidas qué es la de indicar áqüellas. que le parecen 
ínas oportunas para atajar el mal y evitar que conti
nué. La comisión se detiene particulannente sobre los 
sucesos de la última época ^ y se ve obligada á recono
cer con dolor la poca eficacia de un remedio aplicado 
con tibieza. Acerca de los insultos cometidos contra la 
persona del Rey < dice, que según los documentos que 
se han presentado á la comisión, un solo individuo ha 
sida acusído de tan criminal esceso, y apesar de al
gunas circunstancias que parece le favorecen , el fiscal 
na pedido contra él la pena de muer te. L a comisión 
divide en tres épocas principales los alborotos y tra
mas de que habla ert su informe. 

í? Las de fines de junio y principios de julio 
del rtuO- pasado, cuyo obgeto era impedir la reuniojií 
de las Cortes. 

2? Cuando estas iban á cerrar sus sesiones y S. M , 
se fue al Escorial. 

3* Cuando los enemigos del actual sistema S/Í 
propusieron impedir la reunión de la presente le
gislatura i descubriendo desde luego su obgetí?, 
que era destruir un ministerio que tanto celo é 
inferes habia mostrado por el sosfenrmiento de las 
nuevas instituciones, y asi se observó que todos 
sns tiros fueron dirigidos á derribar aquel baluarte. 
De las declaraciones recibidas dice que resulta ha
ber una Junta suprema á quien se da cuenta de los 
progresos (jue hacen las diferentes raiaificacione» de 



í i Ú conspiración secreta : que dicha juntá existiá ya 
tkies de la reunioa de Jas Cortes , y que tiene relacio
nes en todas las provincias de España y también eíÉ 
el estrangero^ principalmente eu Francia^ Que en 
Paris hay una reunión dirigida por un prdíugo pa
ra fainenái el descontento entre nosotros y suDlevar 
Jas provincias : reunión que tiene su residencia en^la 
calle de Richelieu j y que también hay otra en Ba-* 
yotiai Que esta Junta suprema es la que en sentir 
de la comisión^ segurt los datos que" ha visto j su" 
ministra fondos á los subalternos para comprar ar
mas y caballos. Y en fin, que la comisión ha vis-
ío documentos de inteligencia j comunicación poste--
riores á la mudanza del ministerio. Ademas de que 
si los enemigos que componen dicha asociación haií 
creído ocultarse hasta ahora, la opinión pública ioí 
indica , y este es ya un gran pasa para acabar de 
descubrirlos. Es muy digno de notarse^ y sirve pará 
completar el convencimiento sobre la existencia de un 
centro común en estas relaciones j que el mayor nume
ro de estas tramas son conexionadas entre éíj obser
vándose también que entre los agentes subalternos 
ocupan un lugar muy señalado los individuo» ricos 
del clero.ir: Siendo el objeto principal de ellos el res
tablecimiento del régimen absoluto^ ha habido quien 
ha concebido el abominable proyecto de sustituir al 
Rey otra pefsona. E l minisíerio anterior estaba ya 
prdximü á descubrir esta maquinación , y por eso la 
caída de los ministros ha sido un triunfo^ y procla-
mado como tal por los enemigos del orden. Con su
jeción á estas y otras muchas observaciones que ha
ce la comisión en su citada informe viene á propon 
ner por ultimo once disposiciones ^ que contienen en 
sustancia lo que sigue i 

i? Que por los medios acostumbrados se den las 
gracias al egdrCito y milicias locales por su adhesión 
al sistema constitucional , su disciplina , su Valor y sií 
coaducta cívica en el tiempo que ha mediado entre 
esta legislatura y la pasada. 

2? Que la comisión especial encargada del proyecto 
de ley para la pronta administración de justicia } pre
sente su informe cuanto antes sea posible. 

3? Que eí Gobierno presente con urgencia á la 
aprobación de las Cortes un reglamento de seguridad 
interior compatible con las instituciones liberales. 

4? Que el Gobierno por los te'rmínos mas enérgicos, 
trate de impedir las maquinaciones que se notan en 
Francia contra eí sistema constitucional por los que 
están allí refugiados^ 

5? Que la comisión de milicias íocaíes presente á 
las Cortes los medios de aumentar y inejorar este 
instituto.-

6? Que las Cortes recomienden al Gobierno la masf 
escrupulosa observancia de la orden de 12 de abril 
de 1812. 

7? Que se active la venía de bienes nacionales y 
la estincion de la deuda pública. 

8? Que se señale un plazo , que podrá ser hasta 
fines de diciembre de este ano , dentro del cual se 
repartan y den á censo los terrenas baldíos y de propios. 

9? Que la comisión que entiende sobre diezmos es
tienda su dictamen , espresafido el modo de ocurrir á 
la subsistencia del clero y aí decoro de los templos. 

10. Que el Gobierno manifieste todos los obstácu
los que hayan impedido hasta ahora la egecucion de 
la ley de 25 de octubre sobre regulares ; para remo
verlos todos , partiendo del principio de que los re
gulares de una y otro sexo i después que hayan ma
nifestado al gefe político su voluntad de secularizarse, 
y proveídose de testimonio que lo acredite asi, podrán 
continuar desde sus casas las diligencias de secülari-
^acioa. 

n . Qu^ las ¿efes políticos, por medio del Gobíer=* 

o ) no i informen á las Cortes sobre la conducía de Idí 
obispos y cabildos en materias políticas y en la ege-
cucíon de' los decretos en que han tenido que intera 
Venir y que en ádelante inspeccione sü conducta. 

La comisión por último decía tener qüé manifeáf 
tar algunas cosas mas relativas á este espediente^ que 
Creia- deber hacerlo en sesión secreta 5 escitando para 
ella al 5n Presideiitei 

Asimismo dijo el Sn Caíatrava^ que entré los dor 
Comentos qiie había recogido la comisión ^ era uno bas
tante principal el informe dado por el ayuntamiento 
de Madrid sobre el ááüfito de que se trata. Se leyó 
Cste informe j y en seguida el Gaseo espuso tener 
entendido que entre los referidos documensos existia 
igualmente el plan de la conspiración proyectada por el 
presbítero Vinuesa ^ y pidió que se leyese. Habiéndose 
mandado asi, el Sfi Galatrava leyd un papel que dijo 
estar escrito todo él de mano del mismo VinUesa^ y 
de un sobrino süyo^ intitulado : Plan para cumBguir 
nuestra libtrtadi (No siendo posible estendernos en 
este número dé modo que podamos publicar todas la? 
particularidades de eéte plan $ que copiaron nuestros 
taquígrafos , nos limitaremos á las mas notables.) 

Este plan (dice Vinuesa) solo deberá saberla 
S. M . 4 el Sermo. Sn infante D. Garlos , el Escmoc 
Sr. duque del Infantado y el marques fie Cdstelan 
E l secreto y el silencio son eí alma de las grande^ 
empresas. 

La noche! en qué se ha de venficár esté pían ha-
H llamar S. M . á los Ministros ^ al Capitán gene
ral y al Consejo de Estado ^ estando ya preVenida$ 
entrará una partida de Guardias dé Corpa dirigida 
por el Sr. infante 0 . Carlos ^ haciendo que salg^t 
S. M . dé la pieza en que estén todos reunidos, ert 
la que quedarán custodiados. En seguida pasará a]l 
cuartel de Guardias el mismo Sr. infante, y rilan-* 
dará arrestar á los guardias poco afectos al Reyi E l 
duque del Infantado debe ir aquella misma noche á 
Leganés á ponerse al frente del batallón de Guardiaí 
que hay alli ^ llevando ert sU compañía úno de los 
gefes de dicho cuerpo. A la hora de las doce de la 
íioche deberá salir de allí aquel batallón^ y i la^ 
dos poco nías deberá entrar eri esta Corte. EÍ fegi» 
íniento del Príncipe Cuyo coronel debe estar en büert 
sentido se pondrá de acüerdo con el düque del I n 
fantado ^ y á las tres de la mañana saldrán tropas á 
ocupar las puertas principales de la Corte. 

El Sr. Calatrava interrumpid aqui la lectura para 
decir debia manifestar la comisión al Congreso, que 
tenia datos mas qué suficientes para persuadirse que 
estos hechos conque se contaba ^ respecto del batallón 
de Guardias y regimiento del Príncipe , eran unos de 
los muchos errores que contenia el plan de Vinuesa, 
y que no había ningún motivo para dudar de la 
adhesión de dichos cuerpos al sistema Constitucional. 

A las cinco y media (continúa el plan) dehevá em
pezar la tropa y el pueblo á gritar viua la lleligio/in 
el Rey y la Pa t r ia , y muera la Constitución. Aquei 
día deberá arrancarse la lápida, y se pondrá tina gran 
guardia para defenderla con el obgeío de que no se 
mueva algún tumulto al arrastrarla. En seguida sal-* 
drá el misnío ayuntamiento conslífucíonal y la dipu
tación provincial en procesión ^ y llevarán la Constitu
ción para que en este acto publico sea quemada por 
mano del verdugo. Se cerrarán las puertas de Madrid 
escepto las de Atocha y Fuencarral ^ para que no salga 
nadie , aunque se dejará entrar á los que vengan. 
Deberá tenerse formada una lista de los sugetos qqe 

.se haga ánimo de prender , y lOs due ños de las casas 
donde estén deberán salir résporísabíes. Luego que esttf 
Se verifique, deberán salir las tropas á las provin
cias con un mauifíesto para que obren de acuerdo 
oon ellas. Se mandara que todas las amas de los cí* 



Vicos hs lleven a. las .casas de Ayuntamien toy se 
p i - u h i ' j i i d la reunión de xiiuchos hoinbres en un pun
to, i^ctui-áa nombradas las autoridades para que em-
p ; i i obrar inmediatamente, y IÚS presos de con-
t i l : : v:i serán conducidos por de pronto al castillo 
de Viiíaviciusa con uua escolta respetable. 

Kentnjas de este jjian. 
Primita , la sencillez y poca complicación de él. 

Segunda , que únicamente lo deberán saber cuatro ó 
cinco personas á lo mas. Tercera, mayor proporción 
para el secreto y el sigilo que es lo que ba falta
do hasta ahora , y por eso no han tenido electo las 
tej#atifas hechas hasta aqui. G iarta, el que se pue
den nombrar para'la egecucion de este plan las per
sonas mas aaicías al Rey y a la buena causa. Quin
ta , que S. M . hará ver que tiene espíritu par ar
rostrar los peligros. Sexta , no quedar el l íey obli
gado á muenas perdonas estando en plena libertad 
para obrar como le parezca. Séptima , dar un testi
monio á toda la Nación y á la Europa entera de que 
la dinastia délos Borbones es digna de empuñar el ce
tro. Octava, impedir que ios enemigos traten tal vez de 
realizar el pían de acabar con toda la familia Real y con 
tolos \QÍ de.uas que sostienen sus dereshos. Él plan re
feria algunas ventajas mas , y entre ellas citaba como 
m:iy principal la de que los estrangeros no viniesen á 
obrar esta rr voiucion ; pues ademas de los males que 
esto acarrearia á ía Nación, los defensores de la Cuns-
itucion podriín hacer tales esfuerzos de desesperación 

t ue se iru^írase el intento por medio de los estran-
qos. 

Sigue Vinaria r ~ Inconvenientes de este plan. 
iV E l temor que es consiguiente á una empresa 

como esta , de que peligre la vida de S. M . y 'dcnias 
perdonas que han de realizarlo.'2? La poca gente corl 
cjuc se cuenta para el efecto, y luego lá desconiiauza 
en algunos sngetos. 

A i primero digo: Que en circunstancias estraordi-
narias , deben tomarse medidas igualmente estraordi-
narias , como consta en las histofias haberlas tomada 
varios emperadores y generales. Por otra parte él pe
ligro de perder la vida , tomando las medidas indi
cadas, es muy remoto, y el perecer á manos de los 
constitucionales es casi cierto: Que con ra tropa que se 
cuenta es bastante, porque no es lo mismo una sor
presa que un ataque. Ademas de que ocupados los 
pantos principales por las tropas con qué contamos 
para la empresa, las demás de la guarnición se esta
ran en sus cuarteles, y quedarán puramente pasivas, 
pues también temerán muchos de los oficiales el salir 
con ellas contra todo el pueblo. 

El tercer inconveniente que consiste en que es
te plan se descubra afriés de tiempo es el menor, 
porque contándose para el con pocas personas no 
hay que recelar que los enemigos lo sepan , y to
men precauciones para inipeditlo. Por fia, la precios.'! 
vida de'S. M . y del Sr. Infante D. Cirios peligran, 
como también la del. Inlantado: asi pues, no queda 
otro arbitrio que arrostrar los peligros y llevarlo á efec
to poniendo Üüéttra confianza en Dios, porque el re
medio de estos males con el auxilio de las tropas estran-
geras es muy aventurado. 
Meaidas que deberán tomarse [luego que se verifique. 

v) Se volverán lafc cotas al ser y estado que te
nían el 6 de marzo de este ano. Convendrá in
dicar en la prochima que se haga que ademas do la 

-celebración de Cortes por estamentos, debe también ce
lebrarse un concilio nacional para que asi como en las 
primeras se han de arreglar las asuutos gubernativos 
t co idmieos y políticos se arreglarán lós eclesiásíicos por 
el 2? 3': Tod /S • los empleos deber ín proveerse i'nteri-
nhráéttté para dejar logar á premiar con ellos á los 
qae se averigüe después que son adicíos á la buena 

"cansa. 4? Convendrá dar la orden para que los cavib 

( 4 ) 
dos corran con la administración del Noveno y Escu. 
sado. 5? Se circulará una orden á todos los arzohis^ 
pos y obispos para que en tres dias festivos se den 
gracias á Dios por el éxito dichoso de esta empre.a 
6;.1 Se harán rogativas publicas para desagraviar á J^* 
sucristo por tantos sacrilegios como se han cometido 
en este tiempo. 7^ Se encargará á los obispes y pár, 
róeos que velen sobre la sana moral, y que tomen las 
medidas convenientes para que no se propaguen los ma-
Ips principios. 8? Se rebajará desde luego por punto g ^ 
neral la tercera parte de la contribución por ahora-

convendrá que las personas que están encargadas de 
cooperar á este plan estén alerta algunas noches. 10. Se 
nombrarán las personas convenientes que se encarguen 
de dirigir la opinión pública por medio de un perió
dico. 11. Se concederá un escudo de honor á todas lás 
tropas que concurran para tan gloriosa empresa con el 
premio correspondiente, y se ofrecerán ademas licen
ciarlas para el tiempo que parezca conveniente. 12. Se 
mandará que los estudiantes gocen de los fueros que han 
gozado antes de ahora, y se les Rábiaii quitado por la 
facción democrática. 13. Convendrá mandar que todos 
los que no están empleados en la corte salgan de ella 
y se vele mucho su conducta donde quiera que ó-
gen su residencia. 14. Siendo muy interesante 
que en Mallorca haya un obispo de toda confian-
za , será menester ver si convendrá que vuelva 
alli el actual. 15. También Se deberá disponer por 
los medios que parezcan convenientes , que el Seáor 
arzobispo de Toledo nombre otro auxiliar en lug
ar del actual, y lo mismo deberá hacerse con . 
el vicario eclesiástico y demás de su dependencia'. 
16. Los canónigos actuales de S. Isidro deberán que
dar despoiados como se supone. 17. Todos los que Inn 
dado pruebas de su exaltación de ideas deberán que
dar sin empleos. 18. Debe aconsejarse á S. M . que en 
orden á los criados de su servidumbre se renueven la 
mayor parte : y lo mismo puede aconsejarse á ios 
Se'rmos. Sres. Infantes. '19. Todos ios que se hayan 
alistado en concepto de cívicos continuarán sirviendo 
por 8 anos en la milicia; y el que quiera libertarse 
de esté servicio satisfará 20 mi l rs. 20. Para evitar 
gastos se procurará que las tiestas é iluminaciones que 
Se hagan por este suceso tanto en las provincias como 
en la Corte, sean muy moderadas3 pues ni la Nación 
ni los particulares están para gastos. 21. Se tomarán 
todas las medidas convenientes para que no salgan 
de la Nación los liberales , de los cuales se harán 
tres clases , los de la IÍ deberán sufrir la pena ca
pital , como reos de lesa Magestad : los de ía 2? se
rán desterrados, ó con leñados á castillos y conventosj 
y los de serán indultados para mezclar la justi

cia con la indulgencia y clemencia. 22. Será muy con
veniente que el obispo de Géuta forme una me
moria que sirva coau de apéndice á la apología del 
Altar y del Trono , y es del todo necesarto t|ue 
se ponga en las Universidades un estudio de derídio 
natural y político , para lo que podida bastar por 
ahora' la obra intitulada Voz de la Na tn rá lm. 
Con esto se podrían lijar las ideas equivocadas ,d 1 
dia en esta materia, y se evitarla que este estudiad 
hiciese por libros estrangeros que abundan de t 
máximas. Convendrá también que por cuenta de la N P 
cion se impriman á la mayor brevedad las obras si
guientes : Koz de la Nuturcdeza, Apología del AltQ( 
y del ' Trono , las Cartas del P. Ramiio , y la P**' 
toral de Mallorca de los obispos reunidos rn Mar 
Horca. Que se nombre en esta Corte una per ú sa q ^ 
tenga el encargo de reveer los inforxnes que vendan de 
las respectivas provincias, y ninguna pretensWi po
drá ser despachada sin que el memorial pase á es
ta persona y ponga ' un signo 'que esté ya conveni
do para graduar el mérito de los pretendientes. 

(Se concluirá.) 
Literatura. Informe presentado á las Corles en la sesión públ ica de ao de Marzo por la comisión especial nomina" 

da para examinar el estado político de la nación. Se ha añadido la orden que se ciia en la sesta disposición* 
Se ha l l a r á en las l iürerías de Tague y Juuranii , á 1 a cuartos. 

¿Sarama; imprenta del ilospital de Gracia» 



fstrangero al pais; desmiente la voz esparcida de 
que el Piamonte debia dar un contingente á los aus
tríacos ; y estos ocupar algunas fortalezas piamonte-
sas ; dice en seguida que el modo de no sufrir los 
malos de una ocupación estrangera seria estarse 
quietos, y concluye asegurando á los que hablan 
faltado á su deber5 que si se arrepentian y volvían 
á e'í, conservarían sus destinos y grados, y no se
rian incomodados de ninguna manera. 

E l Gobierno, como se deja ver en la proclama, 
tenia grande temor; pero al mismo tiempo como 
veía que la insurrección se limitaba á los tres pun
tos indicados ; que la guarnición de Turin estaba 
tranquila, y que el pueblo manifestaba una calma 
completa, pasó todo el dia 11 en deliberar. Varios 
de los llamados al consejo, y entre ellos el Príncipe 
de Carinan hablaron con bastante firmeza porque 
el Rey diese una Constitución ; pero el partido con
trario se opuso fuertemente, y la cosa quedó sin 
decidirse. 

Los constitucionales trabajaban entre tanto con 
la mayor actividad ; y no habiendo podido hacer 
dar el golpe en la noche del mismo 11 en la cin
dadela, lo consiguieron el dia 12 al medio dia, sin 
mas desgracia que la muerte del comandante, que 
quiso oponerse á que sus oficiales egecutasen el 
proyecto. 

A las doce y inedia el pabellón de los insurrec
cionados tremolaba en la ciudadela, y la guarnición 
gritaba viva el Rey, viva la Constitución. Un pue
blo ininensp se reunió alli inmediatamente, y re
petía los mismos vivas que la guarnición; y envia
do el Príncipe de Carinan por el Rey á saber lo 
que querian, todos gritaron Constitución, acompa
ñando al Príncipe á su vuelta á palacio mas de 
2od personas. 

E n vista de esto todos creyeron que la Consti
tución seria promulgada al momento; pero muy le
jos de esto el Gobierno no quiso acceder á los vo
tos del pueblo; y á las 7 del mismo dia 1 2 salió 
juna proclama, diciendo que los Emperadores de 
Austria y Rusia y el Rey de Prusia hablan decla
rado solemnemente, que no reconocerían Constitu
ción alguna dictada por. el egército, y que se opon
drían con todas sus luerzas á cualquiera revolución 
que se hiciese en este sentido; y que por consi
guiente si los mal intencionados no desistían de sus 
malévolos proyectos, ellos solos serian la causa de 
todos los males que sobrevendrían al pais. 

E l efec|p que produjo esta proclama fue muy 
.clifer-nte dsl que se proponía el partido contrario 
¿ las instituciones liberales; de suerte que todo 
amenazaba una crisis. 

Las tropas de Alejandría se pusieron en mar-
tha con dirección á la capital; y todos estaban de
cididos, cuando a j a una y media de la mañana del 
13 fue llamado todo el cuerpo* "díidoinático, á la 
secretaría de Estado y del Despacho Se Negocios 
estrangeros, donde el marques de San Marsan le 
comunicó que no pudiéndose reducir las tropas in
surreccionadas á que desistiesen del proyecto de te
ner la Constitución de España, el Rey había to
mado el. partido de abdicar la corona, nombrando 
Regente al Príncipe de Carinan, y que al amane
cer se publicaría el acta firmada por ambos; aña
diendo que S. M. con su familia iba á salir para 
Niza. 

E l Gobierno ha recibido esta noche un correo 
de Roma que trae pliegos hasta el T QUE C O ^ 
tienen las noUcias que ya hemos m b l L L acorra 

- E l Rey de Ñapóles debió salir el día 3 de Leí-
hach para Florencia adonde llegaría el ^'Ja duque
sa de Floridia su muger, le precede con una jor
nada de ventaja ; el 7 esperaban á S. M . en Mó~ 
dena. Lo acompañan en calidad de embaidores cer
ca de su persona , el conde Blacas por Francia , el 
general Pozzo Di-Borgo por Rusia , el general F i n -
cent por Austria, el conde Truchsess por Prusia, 
y por Cerdeña el conde Martin d,Aglie. 

- E l Principe de Hardemberg gran chanciller y 
primer ministro de Prusia llegó á Roma el 6 por 
la mañana , y se dice que solo va á distraerse y 
pasar alli unos dias. 

- E l Rey de Nápoles ha publicado uya proclama 
á los napolitanos , fecha en Leibach á '¿3 de fe
brero , en que declara que no se .halla forzado, y los 
exhorta á que no escuchen las sugestiones de un cor* 
to número de perversos , anunciándoles al mismo 
tiempo que ahora que ya tiene concluidos todos los 
negocios con sus aliados , va á volver inmediata
mente á su reino.zzEstá visto que los diplomáticos, 
de Leibach daban por hecha la conquista de Ñ a 
póles , y enviaban al Rey para que entrase en su 
capital con los bagages del general Frimont; pero 
es regular que en el día hayan mudado de opinión» 

Los periódicos estrangeros y cartas partieula-
res que han llegado por el correo de hoy , nada 
añaden que mereza la atención i á las noticias re
cibidas por conducto estraordinario que ya tenemos 
publicadas' 

Las cartas de París de i § que llegaron á Bur
deos el i j por el corree de la lotería , hablaban 
ya de revducion del Piamonte, que se había sa-^ 
bido aquel día en París por el telégrafo de León. 

Tanbien se decía que los austríacos habían si
do derrotados hacia la parte de Jncona. 

Las guerrillas napolitanas hablan intercepta* 
do varios convoyes' de granos que iban destinados 
para el egército austríaco. 

Se decía en París que el emperador Alejan
dro había sido llamado á S. PetersLurgo por el Se
nado. Este cuerpo goza de grande autoridad en aquel 
pais, y á él es á quien el emperador debe el trono 
que ocupa. 

Las cartas de Berlín hablan de la grande 
fermentación que hay en aquel reino , y á esto atri
buyen el que el Rey de Prusia no se haya atrevido 
á ir á Leibach. 

Se confirma que Mataflorida y los demás espa-
fiole^anticonstitucionales refugiados en Bayona han 
recibido .orden del Gobierno francés para internar
se , tí, consecuencia de reclamaciones enérgicas he~ 
chas pjpyel nuestro. Se les prohibe vivir reunidos 
en ún pueblo mas de tres. Mataflorida va con sii 
familia á establecerse en Tolosa.— L a tertulia ds 
ta calle de ios jardines ha celebrado esta noche las 
noticias de los acontecimientos del Piamonte con 
la música del̂  regimientos de Fernando V I L , en
tonando canciones patrióticas hasta las 11 , en cu
ya hora han salido los concurrentes á obsequiar 
con ella á varios representantes de los estados cons
titucionales. 

Las músicas de los demás cuerpos de la guar
nición, dirigidas por infinitos patriotas , discurrían 
las calles de esta capital con tan noble obgeto, com
pitiendo en celo y patriotismo por la libertad de 
los pueblos. 

í ProOocOctCcoCtoJo 

A™ba de llegar á x-Ua capital el Escmo. Sr. Du
que de Alva. 

y E l Sr. Jaungui , gLfjfc político de Granada, ka si
do nórílüMdo vara igual lestino m Cádiv. 



S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de la Ciudad de Zaragoza 
Del Bíiercoles 28 de Marzo de 1821. 

ESPAÑA. 
Madrid 2z de Marzo. 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. GANO-MANUEL. 

Concluye la sesión del 20. 
San incalcuiabies Jas ventajas de este plan. S. M . 

asegur-a por este medio su coacienciaj j los nombra-
mientos no pueden recaer sino en personas fieles. Los. 
políticos atribuyen al acierto quf . tuvo Felipe I I en 
escoger buenos ministros ' y empleados la prosperidad 
de su reinado. 

Puesto que el limo. Sr. Obispo auxiliar, acom
pañado del Ayuntamiento de esta corte , condujo 
k Constitución como en triunfo publico , deberá 
el misino , con los mismos que componían el ayunta
miento , sacarla Constitución de la casa Consistonalv 
y conducirla á la plaza publica para que sea quemada 
por mano del verdugo : y la Lápida será hecha pe
dazos por el mismo. 

Puesto que los comerciantes han sido los princi
pales en promover las ideas de.la facción democrá
tica, se les podrá obligar á que entreguen algu
nos millones, por vía de impuesto forzoso, para 
emplearlos en el socorro de los pobres , y otros ob-
getos de beneficencia. Lo mismo deberá hacerse 
cbn los impresores y libreros por las ganancias es-
traordinarias que han tenido en este tiempo. 

Igual medida se tomará con los Grandes que han 
mostrado su-adhesión al sistema constitucional. 

Se mandará que los monges vuelvan á sus mo-
iKl^terios, y las justicias les entregarán Jos efectos y bie
nes que les pertenecen. 

Todos los oficiales del egército de quienes no se 
tenga confianza, se licenciarán y enviarán á pue
blos pequeños, permitiendo á ios que tengan famiiia y 
hacienda, se vayan á sus casas; pero obligando á to
dos á que aprendan Ja religión. 

Se continuarán las obras de la plaza de Oriente, 
ya por el Ornato necesario á la inmediación de pa
lacio , como para' dar ocupación á Jos jornaleros de 
esta Corte; y en el sitio deitinado para teatro se le
vantará una iglesia con la advocación de Ja Concep
ción , y se construirán casás á su rededor para habitación 
del Sr. Patriarca y de los capellanes de honor. 

Siria muy conveniente que se hiciese venir á esta. 
Corte al Sr. obispo de Ceuta. 

Nota. Con Jos afrancesados se tomarán Jas provi
dencias correspondientes. 

El citado escrito sigue' proponiendo otras varias 
medidas por el mismo estilo que las anteriores, y conclu
ye haciendo algunas observaciones generales, y citando 
algunos egemplos de la sagrada escritura, como el de 
Gedeon , Judit, David &c. 

El Sr. Calatrava añadió, que á este plan acompañaban 
varias minutas de decretos y proclamas; y leyó la del pr i 
mer decreto que habia de darse hecha la revolución, el 
que contiene las mismas disposiciones de que se habla en 
el plan, reducidas á restablecer todo lo que existía á la 
época del 6 de marzo del año pasado, hasta que se con
vocasen las Cortes por estamentos y el concilio nsicional. 

E l Sr. Golfín hizo presente, que aunque el Sr. Cala
trava , al leer en el plan del presbítero Vinuesa que se 
contaba j^rá llevarlo á efecto con el batallón de reales 
guardias de infantería acuartelado-en Leganés , y' con el 
reaimientt» de caballería del Príncipe, habla dicho de pa
labra que esto estaba solo en la" cabeza del tal Vinuesa, 
pues la' comisión como toda la nadon están muy satisfechas 
del patriotismo de estos beneméi-hos cuerpos; cenvendria 
sin embargo que este justo conec/pto de Jâ  comisión-que
dase consignado en eJ acta para ínayor satisfacción de es
tos dignos militares. 

Se' levantó la sesión á las dos menos cuarto y queda
ron Jas Cortes en secreta. 

E l Gobierno ha recibido de oficio por un cor
reo csíraordinario, llegado anoche de Turin, de don-
d€ salió el 13 en la madrugada, las noticias si
guientes: 

Después de los arrestos ^ se hicieron en Tu-

rin de varias personas que trabajaban porque S. M . 
adoptase una Constitución, |Ios demás promotores 
del sistema constitucional, cuya dirección central 
ha permanecido constantemente en aquella capital, 
sintieron la necesidad en que se hallaban de no 
perder un momento de tiempo en poner en egecu-
cion su proyecto, ya por la grande vigilancia que 
egercia la policía , como por la fuerte impresión 
que habían hecho en algunos de los federados, que 
principiaban á desmayar. Estimulados pues de es
tos poderosos motivos, decidieron el 8 en una junta 
general hacer el movimiento en la noche del 9 al 
10 ; y á este fin salieron inmediatamente para sus 
regimientos los que debian dar el impulso. 

E l movimiento debia verificarse en varias guar
niciones aí mismo tiempo que en Turin, contando coft 
que aquellos cuerpos de que no estaban seguros se
guirían el impulso de los demás, sobre todo luego 
qué supiesen| que el Rey accedía á los deseos def 
pueblo, y que el Príncipe de Carinan se ponía á 
la cabeza del. egército. Algunas circunstancias ins-, 
piraron varias dudas; y en este caso expidieron 
los del consejo central orden para que sus compa
ñeros, que hablan partido para Alejandría, Piííerol 
y Tosano, nada obrasen; pero dándose antes entre 
sí palabra , que si aqueíla orden llegaba tarde á al-* 
gun punto, todos se unirían á los ya comprometidos. 
.. Se verificó efectivamente asi; el aviso no llegíf 
i Tosano, Piííerol y Alejandría hasta después dé 
verificado el movimiento ; y los que quedaban en 
Turin, fieles á su palabra, marcharon al instante á 
Alejandaía donde debían reunirse los dos regimien
tos de caballería de Tosano y Piñerol. Un regimiem? 
to de infantería y otro de caballería de la guarní 
cion de Alejandría se apoderaron del mando, y pro-
clamaron la Constitución de España j sia que mi 
tercer regimiento de la misma quisiese tomar parte^ 
quedándose solo en la ciudad; pero sin declararsa 
enemigo de los otros. 

Mientras esto pasaba fuera, en Turin nadie se 
movia, á pesar de que un regimiento de infanteríá 
de la guarnición de dicha ciudad y toda la artille
ría estaban perfectamente dispuestos de antemano, 
habie'ndose dirigido, sin embargo de ésto, á Alejan
dría los mas exaltados. 

Los ministros que recibieron sucesivamente to
das éstas noticias en todo el dia del 10, se reunie
ron en consejo permanente para tomar una resolu
ción; y el Rey, que con la familia Real se hallaba 
á tres millas en una casa de campo, volvió á la 
ciudad, y presidió al consejo, en el que se decidió 
marchase inmediatamente el Príncipe de Carinan á 
Alejandría para tfatar de hacer volver á la subordi
nación la tropa, prometiéndola al mismo tiempo en 
su Real nombre, que no solo olvidaría su falta, sino 
que tomarla en consideración sus deseos, siempre 
que principiasen por obedecer sus óiclenes. 

E l Príncipe se dispuso á partir; pero al m o -
jnento ya de entrar en el coche mudo de parece^ 
y fue á escusarse con el Rey y sus minishoí ; ios 
qué no pudiendo contar con las tropas para hacer
las marchar contra los insurreccionados , se con ten
taron con escribir-una proclama, qu¿ ap iroció eí 11 
en ja mañana en las esquinas de Turin. E n elía ha
bla el Rey de algunos mal iniencioiiados que liar 


